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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas de la subsanación de 
deficiencias y Texto Refundido de la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística, en el munici-
pio de El Carpio. 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR 
DE SUO RESIDENCIAL «LAS TENERÍAS», EN EL MUNICIPIO 

DE EL CARPIO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
Y NORMAS URBANÍSTICAS

Certificación, emitida en los términos previstos en el 
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2008 en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-42/07

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de El Carpio, 
a instancias de Promociones Mariscal Bioque, S.L., represen-
tado por don Rafael Mariscal Ruiz, para la solicitud de la apro-
bación definitiva de la subsanación de deficiencias de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho 
municipio, en el ámbito del nuevo sector de SUO Residencial 
PP-R6 «Las Tenerías», en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 15 de abril de 2008 tiene entrada en la Delega-
ción Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía oficio del Ayuntamiento 
de El Carpio, al que se adjunta el expediente administrativo y 
la documentación técnica que integra la referida subsanación. 

2.º De la documentación remitida se desprende que la 
presente subsanación de deficiencias y Texto Refundido de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, es 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de febrero de 2008, acordando su remisión a 
la CPOT y U. de Córdoba, para su aprobación definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución 
por la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo defini-
tivamente, con determinadas valoraciones y consideraciones 
que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo es competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.a 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la 
subsanación de deficiencias y Texto Refundido de la modifi-

cación a la ordenación estructural del referido Plan General 
de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que no 
supera los 100.000 habitantes.

Segundo. La tramitación del presente expediente se 
ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de 
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ªa; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª, párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3), siendo este el procedi-
miento señalado por la CPOT y U de Córdoba para subsanar 
las deficiencias que motivaron el acuerdo de suspensión de la 
aprobación definitiva de la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de El Carpio, en el ámbito del nuevo 
sector de SUO Residencial PP R6 «Las Tenerías», de fecha 15 
de noviembre de 2007. 

Tercero. La documentación del presente expediente, con 
las rectificaciones introducidas, se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 
9; 10.1.A; y 36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su con-
creto alcance y finalidad.

Y en lo que se refiere a las Determinaciones, cabe enten-
der se vienen a subsanar adecuadamente, en general, las de-
ficiencias señaladas en el antes referido acuerdo de la CPOT y 
U de Córdoba, reiterándose las consideraciones y valoraciones 
contenidas en el mismo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias y 
Texto Refundido de la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de El Carpio, en el ámbito del nuevo sector 
de SUO Residencial PP R6 «Las Tenerías», con las valoracio-
nes y consideraciones contenidas en el tercer fundamento de 
derecho de la presente Resolución.

Con carácter previo a la publicación de la presente Resolu-
ción, deberá procederse a realizar el depósito del instrumento 
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea 
el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 
de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de El Carpio, Pro-
mociones Mariscal Bioque, S.L., representado por don Rafael 
Mariscal Ruiz, y a demás interesados. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciem-
bre. Córdoba, 19 de junio de 2008. V.º B.º El Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; La Secre-
taria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, María del Rosario García Lozano.
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SECTOR SUO LAS TENERÍAS

Definición del ámbito (OE) Régimen del suelo
Tipo: SECTOR Clasificación: URBANIZABLE
Superficie: 82.726,61 m² Categoría: ORDENADO

Uso e intensidad global (OE) Aprovechamiento (OE)

Uso: 

Edificabilidad:

RESIDEN 
CIAL 

0,6496 m²t/m²s

Área de reparto: S

A. Medio:

UO Las Tenerías

0,64 m²t
UTC/m²s

Densidad: 48,94 Viv/Ha A. Objetivo Sector: 53.740,25 m²t
Nº máximo de viviendas: 404,90 Ud Coef. Ponderación: 0,9865 UTC

A. Homogeneizado: 53.012,93 m²t UTC
Reserva de viviendas protegidas (OE) A. Subjetivo Sector: 48.366,22 m²t

Edificabilidad: 30 % Exceso de A. 0,00Subjetivo: m²t

Nº máximo de viviendas: 162 Ud A. 10% Municipal: 5.301,29 m²t UTC

Usos Pormenorizados: Reservas para dotaciones locales
AD-1 30.200,87 m²t Espacios Libres: 14.810,23 m²s
AD-2 20.442,00 m²t Equipamientos: 6.428,28 m²s

COM 3.097,38 m²t Aparcamientos
Públicos: 278,00 Plazas 

Previsiones de Gestión
Tipo de iniciativa preferente: Privada 
Sistema de Actuación: Compensación

Plazos de Ejecución:
De la urbanización:  2 años desde la Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización 
Solicitud de Licencias  3 años desde la Recepción de las obras del Proyecto de Urbanización 
Inicio Ejecución Viv. Protección: 6 meses desde la obtención de Licencia 
Final Ejecución Viv. Protección: 2 años desde el inicio de las obras 

(OE) Determinación perteneciente a la ordenación estructural conforme el artículo 10,1 de la LOUA, 

Objetivos y determinaciones  de ordenación  detallada 
Ordenanzas:   LAS DETERMINADAS PARA  EL SECTOR EN EL PLANO DE ORDENACIÓN DETALLADA odORD-1 , 

CONFORME A LA CALIFICACIÓN    EN ÉL ESTABLECIDA.    LA REGULACIÓN APLICABLE  SERÁ  LA DEL 
LAS   NORMAS URBANÍSTICAS RELATIVAS   A   LAS   ORDENANZAS Y   AL   SUELO URBANIZABLE 
ORDENADO. 

Alineaciones y    rasantes:    QUEDAN  EXPRESADAS    EN  EL    ANEXO CARTOGRÁFICO   DE  ORDENACIÓN
DETALLADA  DEL  SECTOR. PODRÁN SER AJUSTADAS MEDIANTE  APROBACIÓN DE ESTUDIO  DE 
DETALLE EN LAS MANZANAS   M03 y M04 CON OBJETO DE MEJORAR LA IMPLANTACIÓN DE LOS 
ESPACIOS  LIBRES EL03, EL04, EL05, EL06.

Altura y numero de plantas: LAS EXPRESADAS  EN EL PLANODE ORDENACIÓN DETALLADA odORD-1

Usos de los equipamientos: PODRÁN DESTINARSE A CUALQUIERA DE LOS USOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO
17.2  DE LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANISTICAS 
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Situación y ordenación 

 

ORDENANZAS REGULADORAS

CAPÍTULO I

Normas de carácter general

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. Las presentes ordenanzas determinan los parámetros 

necesarios para la urbanización, construcción y uso de los 
terrenos que comprende el sector de Suelo Urbanizable Or-
denado SUO-1, determinado por las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de El Carpio.

2. Con carácter complementario a estas ordenanzas es-
tarán vigentes todas las disposiciones de las Normas Subsidia-
rias que le sean de aplicación.

Artículo 2. Definición de conceptos.
Los conceptos y términos definidos en estas Ordenanzas 

tienen el mismo significado que el determinado en las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de El Carpio.

Artículo 3. Documentación de Ordenación Detallada.
Los distintos documentos de la Ordenación Detallada in-

tegran una unidad coherente cuyas determinaciones deberán 
aplicarse conjuntamente, en orden al mejor cumplimiento de 
los objetivos generales del propio Plan.

Los documentos que lo integran son los siguientes:

- Memoria Informativa.
- Planos de Información.
- Memoria Justificativa de la Ordenación.
- Planos de Ordenación.
- Ordenanzas y Normas Urbanísticas.
- Plan de Etapas.
- Estudio Económico-Financiero.

Artículo 4. Desarrollo y ejecución.
1. El sistema de actuación para la gestión y ejecución 

será el de Compensación.
2. El presente Sector se desarrollará según las determina-

ciones de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de El Carpio.
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3. El Sector se desarrollará mediante una única Unidad 
de Ejecución que se ejecutará mediante un único Proyecto de 
Urbanización.

4. Las cesiones de suelo al Municipio destinadas a do-
taciones públicas y las correspondientes al aprovechamiento 
se ajustarán a lo determinado en la LOUA, así como a lo esta-
blecido en las Normas Subsidiarias de El Carpio y a la delimi-
tación y reservas de suelo concretadas en la Ordenación del 
Plan Parcial.

5. El desarrollo y ejecución del Sector se ajustarán a la 
asignación de usos establecida en el Plano de Ordenación 
odORD-1-Ordenación General. Zonificación y Propuesta de 
Parcelación

Artículo 5. Régimen jurídico del suelo.
Cualquier edificación o instalación erigidos con anterio-

ridad a la aprobación del presente Instrumento de planea-
miento, quedan calificados como fuera de ordenación.

CAPÍTULO II

 Normas generales de los usos 

Artículo 6. Clases y tipos de usos.
1. Las clases de usos regulados en el presente documento 

se corresponden con los definidos en el Título 4, Capítulo 1 de 
las Normas Subsidiarias.

2. Los usos asignados en al ámbito del Sector serán los 
determinados en el Plano de Ordenación odORD-1 del pre-
sente documento.

CAPÍTULO III

Normas de edificación

Artículo 7. Condiciones generales de edificación.
Las condiciones generales de edificación se ajustarán a 

las determinaciones establecidas en el Título 4, Capítulo 1 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento de El Carpio, con 
determinaciones que se expresan a continuación.

Apartado 1.° Ordenanza de la zona de vivienda unifamiliar 
adosada. AD-1 

Artículo 8. Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplican en la zona iden-

tificada en el Plano de Ordenación odORD-1 bajo la denomina-
ción «AD-1», y que incluye las manzanas M01, M02, VPO1a, 
VPO1b Y VPO2.

Artículo 9. Condiciones de parcelación y ordenación.
1. Dimensiones mínimas de las parcelas. No podrán ser 

edificadas aquellas parcelas cuyas dimensiones no cumplan 
las siguientes dimensiones mínimas:

Superficie: 90 m². Fachada: 6,50 metros.

2. Agregaciones y Segregaciones de parcelas. No podrán 
agregarse ni segregarse parcelas cuando alguna de las resultan-
tes no reúna las condiciones establecidas en el punto anterior.

3. La manzana podrá ser objeto de Estudio de Detalle 
que ajuste la implantación de las piezas y un proceso edifica-
torio unitario, permitiéndose la apertura de espacios libres y 
viarios intermedios.

Artículo 10. Ocupación máxima de parcela.
El porcentaje de ocupación máxima de parcela será del 80%.

Artículo 11. Lado mínimo en Patio trasero.
Se establece un lado mínimo para el patio trasero de 3 m.

Artículo 12. Edificabilidad.
La edificabilidad neta máxima sobre parcela será de 1,5 

m²t/m²s.

Artículo 13. Alineaciones, salientes y vuelos.
1. La alineación de la fachada que da frente a vial podrá 

estar separada de la alineación de la valla una distancia de 3 m.
2. Se permiten los vuelos de cuerpos salientes, con un 

máximo de 1 m desde alineación de la edificación.

Artículo 14. Altura máxima.
1. La altura máxima será de PB+1, con un total de 7,00 

metros de altura, medida a la cara superior del último forjado 
o a la arista inferior del faldón de cubierta.

2. No obstante, dentro de una altura máxima de cum-
brera de 9,75 m se podrá disponer además de las plantas 
permitidas un ático vividero de cubierta inclinada, cuyo techo 
edificable contará a partir de una altura libre de 2 m.

La composición de pendientes de cubierta se regulará se-
gún lo establecido en las Ordenanzas Generales del PGOU de 
El Carpio (antiguas NN.SS.)

3. En caso de cubierta plana, por encima de la altura 
máxima sólo se permite edificar castilletes de escaleras, lava-
deros, cuartos de máquinas o instalaciones. Estas dependen-
cias tendrán una superficie máxima del 25% de la superficie 
ocupada por la vivienda.

Artículo 15. Sótano.
Se admite una planta sótano para uso de garaje y traste-

ros exclusivamente, debiendo cumplir las especificaciones con-
tenidas en la normativa general de las Normas Subsidiarias.

Artículo 16. Ordenanza de vallas.
1. Vallas alineadas a vial: Se podrán realizar hasta una 

altura máxima de 1 m.
2. Vallas medianeras: Se podrán realizar con elementos 

sólidos y opacos hasta una altura máxima de 2,10 m, siendo 
obligatoria una altura de 1 m en la zona de retranqueo de fa-
chada respecto a vial.

Artículo 17. Condiciones particulares de uso.
1. El uso dominante de la zona será el residencial con 

viviendas unifamiliares adosadas o plurifamiliares.
2. Se permiten los siguientes usos compatibles:

- Equipamiento Comunitario.
- Terciario.
- Aparcamiento.
- Industrias y almacenes en categoría I.

Excepto en las manzanas destinadas a vivienda protegida 
VPO1a, VPO1b y VPO2 donde sólo se admitirá el uso residencial.

Artículo 18. Plazas de aparcamiento.
Será obligatoria la construcción de una plaza de aparca-

miento por cada vivienda construida, con las características 
determinadas por las Normas Subsidiarias.

Apartado 2.° Ordenanza de la zona de viviendas unifamiliares 
adosadas (AD-2)

Artículo 19. Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplican en la zona iden-

tificada en el Plano de Ordenación odORD-1 bajo la denomina-
ción «AD-2», y que incluye las manzanas M03, M04

Artículo 20. Condiciones de ordenación.
1. Las manzanas podrán ser objeto de Estudio de Detalle 

que ajuste la implantación de los espacios libres EL03, EL04, 
EL05 y EL06 definidos en el plano de ordenación.
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2. En caso de disponer espacios mancomunados se podrá 
implantar jardinería y usos deportivos, así como edificaciones 
accesorias como vestuarios, botiquines, etc., con un máximo 
de ocupación del 50% del la superficie del dicho espacio.

Artículo 21. Ocupación máxima de parcela por la edificación.
El porcentaje de ocupación máxima de la manzana por la 

edificación será del 80%.

Artículo 22. Número máximo de viviendas.
Se establece un número máximo de viviendas para las 

manzanas de 78 viv. (M3) y 65 viv. (M4) respectivamente.

Artículo 23. Edificabilidad.
La edificabilidad neta máxima sobre parcela será de 1,5 

m²t/m²s.

Artículo 24. Alineaciones, salientes y vuelos.
1. La alineación de la fachada que da frente a vial podrá 

estar separada de la alineación de la valla una distancia de 3 m.
2. Se permiten los vuelos de cuerpos salientes, con un 

máximo de 1 m desde alineación de la edificación.

Artículo 25. Altura máxima.
1. La altura máxima será de PB+1, con un total de 7,00 

metros de altura, medida a la cara superior del último forjado 
o a la arista inferior del faldón de cubierta.

2. No obstante, dentro de una altura máxima de cum-
brera de 9,75 m se podrá disponer además de las plantas 
permitidas un ático vividero de cubierta inclinada, cuyo techo 
edificable contará a partir de una altura libre de 2 m.

La composición de pendientes de cubierta se regulará se-
gún lo establecido en las Ordenanzas Generales del PGOU de 
El Carpio (antiguas NN.SS.)

3. En caso de cubierta plana, por encima de la altura 
máxima sólo se permite edificar castilletes de escaleras, lava-
deros, cuartos de máquinas o instalaciones. Estas dependen-
cias tendrán una superficie máxima del 25% de la superficie 
ocupada por la vivienda.

Artículo 26. Sótano.
Se admite una planta sótano para uso de garaje y traste-

ros exclusivamente, debiendo cumplir las especificaciones con-
tenidas en la normativa general de las Normas Subsidiarias.

Artículo 27. Ordenanza de vallas.
1. Vallas alineadas a vial: Se realizarán hasta una altura 

de 1 m con elementos sólidos y opacos, y hasta una altura 
máxima de 2,10 m con cerramiento ligero y transparente.

2. Vallas medianeras entre zonas privativas: Se podrán 
realizar con elementos sólidos y opacos hasta una altura 
máxima de 1,80 m.

3. Vallas medianeras con espacio mancomunado: Se po-
drán realizar mediante seto de arbustos sobre alambrada con 
una altura máxima de 1,80 m.

Artículo 28. Condiciones particulares de uso.
1. El uso dominante de la zona será el residencial con 

viviendas unifamiliares o plurifamiliar.
2. Se permiten los siguientes usos compatibles:

- Equipamiento comunitario.
- Terciario.
- Aparcamiento.

Artículo 29. Plazas de aparcamiento.
Será obligatoria la construcción de una plaza de aparca-

miento por cada vivienda construida, con las características 
determinadas por las Normas Subsidiarias.

Apartado 3.° Ordenanza de la zona «comercial»

Artículo 30. Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplican en la zona iden-

tificada en el Plano de Ordenación odORD-1 bajo la denomina-
ción «COM», y que incluye la manzana «COM»

Artículo 31. Condiciones de parcelación.
Se definirá la parcela con una operación de carácter unitario.

Artículo 32. Ocupación máxima de parcela.
El porcentaje de ocupación máxima de parcela será del 100%.

Artículo 33. Edificabilidad.
La edificabilidad neta máxima sobre manzana será de 1,5 

m²t/m²s.

Artículo 34. Alineaciones, salientes y vuelos.
1. La alineación de la fachada que da frente a vial podrá 

estar separada de la alineación de la valla una distancia de 5 m.
2. Se permiten los vuelos de cuerpos salientes, con un 

máximo de 1 m desde alineación de la edificación.

Artículo 35. Altura máxima.
1. La altura máxima será de PB+1, con un total de 7,00 

metros de altura, medida a la cara superior del último forjado 
o a la arista inferior del faldón de cubierta.

2. En caso de cubierta plana, por encima de la altura 
máxima sólo se permite edificar castilletes de escaleras y 
cuartos de máquinas o instalaciones. Estas dependencias ten-
drán una superficie máxima del 25% de la superficie ocupada.

Artículo 36. Sótano.
Se admite una planta sótano para uso de garaje y traste-

ros exclusivamente, debiendo cumplir las especificaciones con-
tenidas en la normativa general de las Normas Subsidiarias.

Artículo 37. Ordenanza de vallas.
1. Vallas alineadas a vial: No será obligatoria. En todo 

caso, hasta una altura de 1 m con elementos sólidos y opa-
cos, y hasta una altura máxima de 2,10 m con cerramiento 
ligero y transparente.

2. Vallas medianeras entre zonas privativas: No obligato-
ria. Se podrán realizar con elementos sólidos y opacos hasta 
una altura máxima de 2,10 m.

Artículo 38. Condiciones particulares de uso.
1. El uso dominante de la zona será el comercial
2. Se permiten los siguientes usos compatibles:

- Equipamiento Comunitario.
- Terciario.
- Aparcamiento. 

Artículo 39. Plazas de aparcamiento.
Será obligatoria la construcción de una plaza de aparca-

miento cada 100 m²t construidos, con las características de-
terminadas por las Normas Subsidiarias.

Apartado 4.º Ordenanza de la zona de equipamiento 
comunitario

Artículo 40. Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplican en la zona iden-

tificada en el Plano de Ordenación odORD-1 bajo la denomina-
ción «EQ», y que supone el suelo de reserva para equipamien-
tos dotacionales.

Artículo 41. Condiciones de uso.
1. El uso asignado es el de equipamiento dotacional, que 

comprende, a su vez, los siguientes usos:
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- Centros Docentes.
- Deportivo.
- Sanitario.
- Asistencial.
- Cultural.
- Institucional.
- Servicios Técnicos, Transportes y Comunicaciones.
- Religioso.

Artículo 42. Condiciones de edificación.
1. Las condiciones de la edificación vendrán marcadas 

por las necesidades requeridas según el uso a que se destine 
la parcela.

2. La edificación guardará una separación mínima a los 
linderos de 3 metros.

3. La altura máxima de la edificación será de dos plantas 
y 7,20 metros, permitiéndose sobre ésta sólo construcciones 
para el acceso a cubierta e instalaciones.

4. El cerramiento de la parcela no es obligatorio, en caso 
de realizarse, será opaco hasta una altura de 1 metro, y de ca-
rácter transparente hasta una altura máxima de 2,10 metros.

Apartado 5.º Ordenanza de la zona de espacios libres de 
dominio y uso público

Artículo 43. Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplican en la zona iden-

tificada en el Plano de Ordenación odORD-1, bajo la denomi-
nación «SEL».

Artículo 44. Condiciones de uso y edificación.
1. El uso principal es el de espacios libres de dominio y 

uso público. Admitirán como usos compatibles los usos pú-
blicos deportivos y sociales subordinados a su destino, hasta 
una ocupación máxima del 10% de la superficie total del espa-
cio libre de que se trate.

2. Los suelos incluidos en esta zona se caracterizarán por 
poseer plantaciones de arbolado y jardinería, y por su nula o es-
casa edificación en todo caso vinculada a la naturaleza del uso.

3. En los espacios libres se permitirán construcciones de 
carácter temporal o definitivo en régimen de concesión ad-
ministrativa, tales como quioscos, templetes, almacenaje de 
útiles de jardinería, aseos y centros de transformación, cuya 
edificabilidad no deberá exceder de 2 m² construido por cada 
100 m² de suelo de espacio libre.

CAPÍTULO IV

Normas de urbanización

Artículo 45. Aplicación.
Las condiciones que deberán cumplir todos los servicios 

urbanos así como los Proyectos de Urbanización serán las es-
tablecidas en las Normas Subsidiarias de El Carpio.

Con carácter complementario se seguirán las especifica-
das en los artículos siguientes.

Artículo 46. Condiciones del viario.
1. El viario cumplirá las condiciones que se establecie-

ren por los organismos competentes de la Administración, las 
determinadas en la Instrucción Nacional de Firmes 6.1 IC y 
6.2 IC, así como las prescripciones que pudiera establecer el 
Ayuntamiento de El Carpio.

2. El diseño de las vías representado en la documenta-
ción gráfica del Plan Parcial es vinculante en lo referido a ali-
neaciones, trazados y rasantes, y orientativo en lo referente a 
distribución de la sección de la calle entre aceras y calzada.

3. Las aceras mantendrán una anchura mínima de 2 me-
tros, y se procurará disponer arbolado en ellas.

Artículo 47. Red de abastecimiento de agua.
El cálculo de las redes garantizará los consumos de agua 

potable previstos en el sector. Las secciones, materiales, ca-
lidades, y piezas especiales a utilizar cumplirán con las pres-
cripciones de la Normativa Vigente, así como las que esta-
blezca el Ayuntamiento.

Artículo 48. Red de saneamiento.
El sistema de saneamiento será unitario, y cumplirá las 

prescripciones recogidas en la Normativa Vigente que le sea 
de aplicación.

Artículo 49. Red de energía eléctrica.
El cálculo y trazado de la red se realizará de acuerdo con 

el Reglamento Electrotécnico y demás Normativa Vigente, si-
guiendo la normativa de la empresa a la que se confíe su ex-
plotación.

Artículo 50. Red de alumbrado público.
Se realizará mediante red subterránea independiente de 

la red de energía eléctrica, a partir del Centro de Transforma-
ción. Todos los materiales y elementos serán homologados y 
cumplirán las prescripciones del Ayuntamiento.

Artículo 51. Red de telefonía.
La red de telefonía será subterránea, y cumplirá las nor-

mativas, instrucciones y reglamentos de la compañía a la que 
se confíe su explotación. Córdoba, enero de 2008.- Los Arqui-
tectos, José Carlos Rico Córdoba, Jorge Roa Fernández.

Córdoba, 10 de octubre de 2008.- El Delegado, Francisco 
García Delgado 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas del cumplimiento de Resolución 
y Texto Refundido de la modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística, en el municipio de La Rambla.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN Y TEXTO 
REFUNDIDO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR 

SUO INDUSTRIAL «LOS ARENALES» Y NUEVO SISTEMA 
GENERAL «SGV1», EN EL MUNICIPIO DE LA RAMBLA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y OR-
DENACIÓN DEL TERRITORIO EN EL PROCEDIMIENTO DE APROBA-
CIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Expediente P-37/08: Cumplimiento de Resolución y Texto Re-
fundido de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística de La Rambla, en el ámbito de Nuevo Sector de SUO 
Industrial «Los Arenales» y nuevo Sistema General «SGV1», for-
mulado por dicho Ayuntamiento, a instancias de Cincosur, S.A.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en los arts. 33.2.b) de la LOUA 
y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, considera lo si-
guiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en sesión 
celebrada con fecha 25 de julio de 2008, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el segundo 


